
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 10 Nº 14 – 33 PISO 8 

 

FECHA                             : 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

NÚMERO PROCESO    : 11001400301920190026100 

CLASE                         : VERBAL-SIMULACIÓN. 

DEMANDANTES          : NÉSTOR RAÚL ESPEJO FORERO, GERMÁN ESPEJO FORERO y  

                                      JAIME ESPEJO FORERO. 

DEMANDADOS        : FERNANDO ESPEJO MOLINA, LEONOR MOLINA ALARCÓN, OKYA YAZMÍN 

ZAMBRANO CANTOR y LUIS CARLOS ZAMBRANO CANTOR. 

ASUNTO                    : AUDIENCIA (ARTÍCULO 372 y 373 C.G.P.) 

 

 

INTERVINIENTES: 

Demandantes: Néstor Raúl Espejo Forero, Germán Espejo Forero y Jaime Espejo Forero. 

Apoderado parte demandante: Julio Roberto Sánchez Sánchez. 

Demandados: Fernando Espejo Molina y Leonor Molina Alarcón. 

Apoderado de los demandados Fernando Espejo Molina, Leonor Molina Alarcón: Carlos 
Hernán Faustino Augusto Goyeneche Duarte. 

Curador Ad-Litem de Okya Yazmín Zambrano Cantor y Luis Carlos Zambrano Cantor: Julio 

César Méndez González. 
 

DESARROLLO: 

 
Previo a dar inicio a la audiencia programada mediante auto de fecha veintiséis (26) de mayo de 

2022, Edgar Alexander Bolaños Delgado (asistente judicial presente en la audiencia), procedió a 

verificar antecedentes de los abogados intervinientes en el proceso y siendo las nueve de la 
mañana (9 A.M.) se da inicio a la audiencia. 

 

AUDIENCIA - ART.372 Y 373 DEL C.G.P. 

 

 CONCILIACIÓN (Fracasada). 

 INTERROGATORIO A LAS PARTES: (Evacuado)  

 Néstor Raúl Espejo Forero (demandante) 

 Germán Espejo Forero (demandante) 

 Jaime Espejo Forero (demandante) 
 Fernando Espejo Molina (demandada)  

  Leonor Molina Alarcón (demandada) 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO (Evacuado)  

 CONTROL DE LEGALIDAD (Evacuado)  

 DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS (Evacuado)   

 

A solicitud de parte del apoderado de la parte actora, el Despacho, de conformidad a los Artículos 
314, 315 y 316 del C.G.P., aceptó el desistimiento de los testimonios de: 

 

o Rosalba Umba Carreño. 

o Norma Esperanza Delgado Aguilar. 
o José Alfredo Sánchez Hernández.  

Notificación en estrados: Sin recursos. 

 

En uso de la palabra el Curador Ad-Litem, solicito al Despacho, fijar gastos por su labor, de 
conformidad al artículo 48 del C.G.P. y sentencia C83 de 2014, Por lo que despacho, RESOLVIÓ: 

 

REQUERIR al precitado Curador Ad-Litem a efectos que acredite los gastos en que incurrió en el 
trámite procesal, previo a resolver su solicitud. 



 

Notificación en estrados: Sin recursos. 

 

 ALEGATOS (Evacuado) 

 

En la exposición de los alegatos del apoderado actor solicitó al Despacho sentencia anticipada, por 

lo que despacho, RESOLVIÓ: 
 

NEGAR la solicitud de sentencia anticipada, toda vez que, el trámite ya se surtió completamente y 

solo resta la emisión del fallo por lo que no se cumplen los requisitos del artículo 278 del C.G.P. 
 

 SENTENCIA  

 

El Despacho indicó que, ante la complejidad del asunto se emitiría el fallo por escrito, en uso de la 
facultad establecida en el artículo 373 numeral 5 del C.G.P. 

 

Notificación en estrados. Sin recursos. 
 

Sin más asuntos que resolver se dio por terminada la diligencia y se culminó la grabación 

 

ANEXO:  

Link Grabación Audiencia Virtual LIFESIZE  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/953cb0b5-8128-4307-b2dc-7f412f5bd176?vcpubtoken=f706ff15-9ab2-4708-8ffc-

6bab30dbef94 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

LA PRESENTE ACTA ES DE CARÁCTER INFORMATIVO,  

LAS PARTES HAN DE ESTARSE A LO CONTENIDO EN EL REGISTRO FÍLMICO DE LA 

AUDIENCIA, ARTÍCULO 107 NUMERAL 4 C.G.P. 
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